
Soca, 30 de agosto de 2023

Acta No 14/2023

VISTO¡ La Resolucióo 2OO/2022 de fecha 30 de Diciembre de 2022 del MLrnicipio de Soca que

crea el FONDO PERMANENTE MLINICIPIO DE SOCA para el ejercicio 2023.

R.ESULTANDO:

MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N"12312023

I . Que el punto 4 de Ia Resolución 200/2022 de fecha 30 de Diciembre de 2022, establece que

'F.L FóNDo PERMANENTE SE CoNSTITUIRÁ en la cuenta ba¡caria del Municipio"
necesitando para el manejo.y disponibilidad efectivo "la autorización meflsual del

Sr Alcalde del Municipio de Soca.

CONSIDERA,I{DO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Pemanente que permita hacer frente a las erogaciones

de menor cuantía.

2. . Qüe coresponde dictar el presente acto administrativo
AIENTO: A 10 precedentemente expuesto;
EL GOBIf,RNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

l. AUTORIZAR a la Tesoreria Local la renovación del Fondo PemaÍente Municipio de

Soca corespondiente al mes de Setiembre/2o23 por $81 787= (pesos uruguayos ochenta y

un mil sete;ientos ochenta y s¡ete). a lo gaslado en el r¡es de AgosÍo/2023^ o padir del 1" de

Setiembre delaño 2023.

-?. coMUÑQUEsE la presente rcsolución a los Dptos de Tesore a, Contabilidad y Gerencia

Financiero Contable con asiento local. a los Contadorcs Delegados del TCR, a la Dirección

de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

J. Por Seoretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaria de Desarrollo I ocal ) Panicipación.
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